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Expediente: 2021- 0037 
Sucesión  

 

Al despacho en silencio requerimiento de rendir cuentas  por la secuestre 
sobre la administración del inmueble en auto del 4 de agosto del año en curso.  

 

De otra parte, el secuestre rinde cuentas de su gestión, tal como lo ordena el 
C.G.P.: “Los auxiliares de la justicia que como depositarios, secuestres (…) 

En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe 

mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas.”, por lo 
anterior, es viable la solicitud de pedir cuentas de su gestión a la secuestre, 
tal y como lo señala la norma procesal civil vigente. 
 

Conforme lo expuesto, con fundamento en los artículos 42, 51, y 52, del 
Código General del Proceso, se   

Resuelve 

 

Exhortar por segunda vez a la secuestre para que rinda cuentas de su gestión, 
para esto se le da un plazo de 7 días. 
 

 
                            Notifíquese 

 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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